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Bogotá, mayo de 2023 

 

Señores: 
Juzgados Civiles Municipales De Bogotá  

(Reparto) 

E. S. D. 
 

 
 
Referencia:   Acción De Tutela 

Demandante: Nicolás Cardozo Ruiz  
Demandado:   Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá 

 

 

Nicolás Cardozo Ruiz, identificado como aparece de mi firma, mayor de 

edad, vecino de esta ciudad, acudo a ustedes, con el fin de presentar una 
Acción de Tutela, contra la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, en los siguientes términos: 

 

I. HECHOS 

 

1. En el Juzgado Doce Municipal de ejecución de sentencias de  

Bogotá, se tramita actualmente proceso ejecutivo singular, entre el 

Banco Bilbao Vizcaya BBVA Colombia, Argemiro Arévalo Rodríguez 

y María Luz Alba Novoa Peña, mediante número radicado 

11001400302820180009500, en el proceso se ordenó el embargo y 

secuestro del vehículo identificado con placas RKT-816 de 

propiedad de los señores Arévalo y Novoa Peña.  

 

Posteriormente, por pago de la obligación se ordenó la entrega del 

vehículo a mi representada. 

 

2. El vehículo fue depositado en el parqueadero La Octava de la 

localidad de Candelaria de Bogotá, quien fijo unas tarifas por 

encima de las fijadas en la resolución No. 9540 del 19 de 

noviembre de 2018 expedida de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Bogotá Consejo Superior de la Judicatura donde fijó las tarifas 

para parqueaderos que sirvan como depósito de los vehículos 

aprehendidos por orden judicial, en la ciudad de Bogotá. 

 

3. El día 27 de mayo de 2021, radiqué una solicitud de entrega del 

bien secuestrado ante el Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias, obrando como apoderado de María Luz Alba Novoa. 
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4. El Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, 

ordenó al parqueadero la Octava la entrega del vehículo y además 

el cumplimiento de la resolución No. 9540 del 19 de noviembre de 

2018 expedida de la Dirección Ejecutiva Seccional de Bogotá 

Consejo Superior de la Judicatura en materia de tarifas. 

 

5. El 16 de junio de 2022, ante el incumplimiento de la orden, el. 

Juzgado ordenó oficiar al Parqueadero la octava para que explique 

las razones por las cuales no ha entregado el vehículo y ajustado 

las tarifas. 

 

En el auto se lee que la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá debía tramitar el oficio de 

manera inmediata. 

 

6. En varias oportunidades he solicitado el trámite del oficio, tanto 

por escrito como de manera verbal, sin embargo, la oficina de 

apoyo da respuestas evasivas. De manera verbal se me ha 

informado que el proceso estaba extraviado, luego que esta para la 

firma, lo cierto es que a la fecha el oficio sigue sin tramitar y por 

ende no se tiene ninguna razón sobre el vehículo.  

 

PETICIÓN 

 
Con fundamento en los hechos evidenciados en los acápites anteriores, y 

solicito se tutele el derecho fundamental a la administración de justicia 

dada su violación por dilación injustificada imputable a la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

así como la violación al derecho del trabajo del suscrito, y se ordene el 

trámite inmediato del oficio ordenado por el Juzgado Doce (12) Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias mediante auto del 16 de junio de 

2022. 

 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
El artículo 229 de la constitución política consagra: ¨Se garantiza el 

derecho de toda persona para acceder a la administración de justicia. La 

ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación de 

abogado.¨. […] 

 

En Sentencia T-441-15, se define la dilación injustificada como 

configuración de la violación de derechos fundamentales al debido 

proceso y al acceso a la administración de justicia, se caracteriza 
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por “(i) el incumplimiento de los términos señalados en la ley para 

adelantar alguna actuación por parte del funcionario competente, (ii) la 

omisión en el cumplimiento de las obligaciones en el trámite de los 

procesos a cargo de la autoridad judicial y (iii) la falta de motivo 

razonable y prueba de que la demora obedece a circunstancias que no se 

pueden contrarrestar”. 

  

Ante la falta de celeridad del proceso y tomando en cuenta la violación           

sistemática de los derechos de mi cliente, la Constitución otorga la 

posibilidad de evitar su conculcación mediante el ejercicio de la acción de 

tutela consagrada en el artículo 86 superior, cuyo tenor literal reza: 

 
“Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 

jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, 

la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública. 

 
La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de 

quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, 

que será de inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el 

juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte 

Constitucional p ara su eventual revisión. 

 
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro 

medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

 

 

III. PRUEBAS 

 

Aporto las siguientes pruebas documentales: 

 

1. Memorial enviado al juzgado del 27 de mayo de 2021, donde se 
solicita la entrega del bien secuestrado. 

 

2. Auto del 16 de junio de 2022 mediante el cuál ordena a la Oficina 
de Apoyo el trámite del oficio al parqueadero la octava. 

 

3. Memorial enviado el 28 de septiembre de 2022 al despacho 

informando que el oficio ordenado en auto del 16 de junio de 2022 
no se había surtido. 

 

4. Memorial del 10 de febrero de 2023, solicitando al juzgado la 
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entrega del vehículo por parte del parqueadero.  

 

 

 

VI. JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no se han presentado 

acciones de tutela por los mismos hechos ni con las mismas 

pretensiones. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Calle 85 No. 12 – 10, oficina 304, en la 

ciudad de Bogotá y en los correos electrónicos: 

nicolas.cardozo@cardozoestebanabogados.com, 

nicolascardozoruiz@gmail.com . 

 

El Juzgado Doce (12) Civil Municipal de ejecución de sentencias de 

Bogotá, en el correo electrónico j12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 

Atentamente  
 

 
 
 

 
 
 

NICOLÁS CARDOZO RUÍZ 

C.C. N° 1.030.581.929 de Bogotá. 

T.P. No. 250.415 del C.S. J. 
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Bogotá D. C., 10 de febrero de 2023 

 

 

 

Señores 

Juzgado Doce Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá  

E. S. D. 

 

 

 

Proceso ejecutivo No. 11001-40-03-028-2018-00095-00 

Demandante: Banco BBVA 

Demandada: MARIA LUZ ALBA NOVOA PEÑA 

Referencia: Solicitud entrega de bien secuestrado 

 

 

 

NICOLÁS CARDOZO RUIZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece 

al pie de mi firma, obrando en condición de abogado de la señora MARIA 

LUZ ALBA NOVOA PEÑA, me permito solicitar  se ordene de manera 

inmediata el vehículo de mi poderdante, habida cuenta el ostensible paso 

del tiempo sin que se de una solución de fondo y por el contrario continúa 

la retención ilegal del vehículo a manos del parqueadero LA OCTAVA. 

 

Cordialmente, 

 

 
 

 

NICOLÁS CARDOZO RUIZ 

C.C. 1.030.581.929 de Bogotá D.C. 

T.P 250.415 del C.S. de la J. 
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Bogotá, 03 de octubre de 2022 

 

 

 

Señores 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

E. S. D. 

 

 

Referencia: Proceso No. 11001400302820180009500 

  Proceso Ejecutivo Singular 

  Demandantes: BANCO BILBAO VIZCAYA –BBVA COLOMBIA 

  Demandados: ARGEMIRO AREVALO R – MARIA LUZ NOVOA PEÑA 

   

 

 

NICOLÁS CARDOZO RUÍZ, mayor de edad y vecino de Bogotá, identificado 

como aparece al pie de mi firma, profesional del derecho, actuando como 

apoderado de la señora  MARIA LUZ NOVOA PEÑA, me permito solicitar una 

cita presencial para dialogar con la señora Jueza JOHANNA MARCELA 

MARTINEZ, en las instalaciones del juzgado, con el fin de conversar sobre 

el proceso de referencia. 

 

Agradezco su atención y su colaboración,  

 

Atentamente  
 

 
 
 
 

NICOLÁS CARDOZO RUÍZ 

C.C. N° 1.030.581.929 de Bogotá. 

T.P. No. 250.415 del C.S. J 
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Bogotá D. C., 28 de septiembre de 2022 

 

 

 

Señores 

Juzgado Doce Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá  

E. S. D. 

 

Proceso ejecutivo No. 11001-40-03-028-2018-00095-00 

Demandante: Banco BBVA 

Demandada: MARIA LUZ ALBA NOVOA PEÑA 

Referencia: Solicitud de imposición de sanciones y entrega forzosa del 

vehículo 

 

NICOLÁS CARDOZO RUIZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece 

al pie de mi firma, obrando en condición de abogado de la señora MARIA 

LUZ ALBA NOVOA PEÑA, me permito solicitar a su despacho se impongan 

las sanciones que corresponden al parqueadero LA OCTAVA, por guardar 

absoluto silencio frente a la orden emitida por su despacho el día 16 de junio 

de 2022, en virtud de la cual se le conminó a explicar las razones por las 

que no dio cumplimiento al auto del 23 de noviembre de 2021. 

 

Es de anotar que a la fecha mi cliente sigue en imposibilidad de recuperar 

la tenencia de su vehículo, lo cual se traduce en una evidente defraudación 

al sistema judicial imputable al citado parqueadero, motivo por el cual, 

deben compulsarse copias a la jurisdicción penal e imponerse multas por 

parte de su despacho. 

 

Por otra parte solicito a su despacho se emita orden forzosa de entrega 

inmediata del vehículo a través de las autoridades de policía, dada la nula 

intención del parqueadero en entregarlo a mi cliente. 

 

Cordialmente, 

 

 
 

NICOLÁS CARDOZO RUIZ 

C.C. 1.030.581.929 de Bogotá D.C. 

T.P 250.415 del C.S. de la J. 
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Bogotá D.C.  

 
Señores 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL  
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
E. S. D.  

 
 
PROCESO NÚMERO: 11001-40-03-028-2018-00095-00 

DEMANDADA: MARIA LUZ ALBA NOVOA PEÑA Y OTRO. 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VISCAYA ARGETARIA COLOMBIA S.A 

 
 

Ref. OTORGAMIENTO DE PODER 

 
 

MARIA LUZ ALBA NOVOA PEÑA, identificada como aparece al pie de mi 
firma, de manera atenta y respetuosa acudo a su Despacho para 
manifestarle que otorgo poder especial, amplio y suficiente al doctor 

NICOLÁS CARDOZO RUÍZ, identificado como aparece de su respectiva 
firma, para que me represente en el PROCESO  EJECUTIVO MIXTO de la 
referencia.   

 
El doctor NICOLÁS CARDOZO RUIZ cuenta con las facultades necesarias 

para el ejercicio de la protección y defensa de mis derechos, en especial las 
de conciliar, transigir, recibir, desistir, interponer recursos, sustituir, 
realizar solicitudes de copias, y en general, goza de todas aquellas 

facultades necesarias para el ejercicio del presente mandato. 
 

Solicito señor (a) Juez se sirva reconocer personería jurídica a mi 
apoderado en los términos del presente mandato. 
 

Correo electrónico de notificaciones nicolascardozoruiz@gmail.com, correo 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
 
MARIA LUZ ALBA NOVOA PEÑA  

C.C. No. 39.529.898 de Bogotá 
 

Acepto el poder conferido,  
 
 

 
 

 
 

NICOLÁS CARDOZO RUÍZ 

C.C. N° 1.030.581.929 de Bogotá. 

T.P. No. 250.415 del C.S. J. 
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Bogotá D. C., 27 de mayo de 2021 

 

Señores 

Juzgado Doce Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá  

E. S. D. 

 

Proceso ejecutivo No. 11001-40-03-028-2018-00095-00 

Demandante: Banco BBVA 

Demandada: MARIA LUZ ALBA NOVOA PEÑA 

Referencia: Solicitud entrega de bien secuestrado 

 

NICOLÁS CARDOZO RUIZ, abogado en ejercicio, identificado como 

aparece al pie de mi firma, obrando en condición de abogado de la señora 

MARIA LUZ ALBA NOVOA PEÑA, me permito solicitar la entrega del 

vehículo vehículo identificado con placas RKT-816, dados los siguientes 

hechos 

 

I. HECHOS 

 

1. En el trámite del proceso en el cual mi cliente ostenta la calidad de 

parte ejecutada, se ordenó el embargo y secuestro del vehículo 

identificado con placas RKT-816 de propiedad de mi poderdante. 

 

2. El vehículo fue depositado en el Parqueadero La Octava de la 

localidad de La Candelaria de Bogotá, ubicado en la Carrera 8 No. 6-

17, Esquina Av. Comuneros. 

 

3. El proceso en cita terminó por pago total de la obligación mediante 

auto del 02 de marzo de 2020. 

 

4. El Juzgado ordenó el levantamiento de medidas cautelares, medida 

que fue comunicada al Parqueadero La Octava, mediante oficio No. 

15381 del 01 de septiembre de 2021. 

 

En el citado oficio, se indicó lo siguiente: 

 

“De igual manera se solicita se le dé cumplimiento a la resolución 

No. 9540 del 19 de noviembre de 2018, la cual se encuentra en 

VIGENTE en la actualidad donde se establecen las tarifas de 

parqueo para los vehículos que se inmovilizan en virtud de una 

orden judicial”. 

 

5. La resolución No. 9540 del 19 de noviembre de 2018 expedida de la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Bogotá Consejo Superior de la 

Judicatura fijó las tarifas para parqueaderos que sirvan como 

deposito de los vehículos aprehendidos por orden judicial en la 

ciudad de Bogotá en los siguientes términos: 
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6. Mi poderdante presentó petición a el Parqueadero La Octava con el 

fin que se diera cumplimiento a la orden emanada del Juzgado Doce 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá aplicando las 

tarifas contenidas en la citada Resolución, frente a la cual, dicho 

establecimiento emitió respuesta el día 13 de noviembre de 2020, en 

la cual, afirmó, en contravía a la orden judicial y normatividad 

vigente, que no tiene ningún vínculo contractual con ninguna 

autoridad judicial, por lo cual, decidió aplicar tarifas distintas a las 

previstas en la Resolución 9540 del 19 de noviembre de 2018, 

incrementando así significativa y desproporcionadamente la deuda 

por concepto de parqueadero e impidiendo a mi cliente tener 

nuevamente el vehículo en su poder. 

 

7. Mi cliente es sujeto de especial protección constitucional, dado que, 

conforme se lee en su historia clínica, padece de antecedentes de 

“discopatia lumbar L5-S1, Espindilosis lumbar, trastorno ansioso 

depresivo y parkinson”. Dadas sus limitaciones de movilidad, 

necesita requiere permanentemente ser movilizada por su familia en 

el vehículo de placas RKT-816 que actualmente ha sido imposible de 

recuperar por razones imputables al Parqueadero La Octava, 

establecimiento que ha incurrido en flagrante fraude a resolución 

judicial y de contera en incumplimiento de la normatividad en 

materia tarifaria. 

 

II. PETICIÓN 

 

Con base en los hechos expuestos, depreco ante su despacho lo siguiente: 

 

1. Se ordene la entrega del vehículo identificado con placas RKT-816 de 

propiedad de mi poderdante, en el marco del procedimiento del 

artículo 308 del Código General del Proceso, numeral 4, conminando 

al parqueadero La Octava y al cumplimiento de la resolución No. 

9540 del 19 de noviembre de 2018 emanada de la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Bogotá Consejo Superior de la Judicatura. 
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III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

El artículo 167 de la Ley 769 de 2002 establece: 

 

“Los vehículos que sean inmovilizados por orden judicial deberán 

llevarse a parqueaderos cuya responsabilidad será de la Dirección 

Ejecutiva de la Rama Judicial. Las autoridades de tránsito no 

podrán inmovilizar en los parqueaderos autorizados, vehículos por 

acciones presuntamente delictuosas”. 

 

Mediante Resolución No. 4120 de 2004, el Consejo Superior de la 

judicatura, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

delegó en las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración 

Judicial, la función de establece las tarifas para los parqueaderos en casos 

de inmovilización de vehículos por orden judicial. 

 

En desarrollo de las competencias antes referidas, la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Bogotá Consejo Superior de la Judicatura expidió la 

resolución No. 9540 del 19 de noviembre de 2018 en la cual fijó el marco 

tarifario para la ciudad de Bogotá. 

 

El citado marco tarifario ha sido soslayado por el parqueadero la octava, 

por lo cual, al cobrar sumas de dinero más onerosas, se ha impedido la 

entrega del vehículo de mi poderdante. 

 

El Código General del Proceso, artículo 308, numeral 3 establece: 

 

“ARTÍCULO 308. ENTREGA DE BIENES. Para la entrega de bienes 

se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

4. Cuando el bien esté secuestrado la orden de entrega se le 

comunicará al secuestre por el medio más expedito. Si vencido el 

término señalado en la providencia respectiva el secuestre no ha 

entregado el bien, a petición del interesado se ordenará la diligencia 

de entrega, en la que no se admitirá ninguna oposición y se 

condenará al secuestre al pago de los perjuicios que por su 

renuencia o demora haya sufrido la parte a quien debía hacerse la 

entrega y se le impondrán las sanciones previstas en el artículo 50”. 

 

Por su parte, el artículo 13 de la Constitución Política establece que las 

personas en condición de vulnerabilidad son sujetos de especial protección 

constitucional, norma aplicable a mi cliente dada su delicada condición de 

salud. 
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Por último, el Código Penal colombiano establece en su artículo 454 que: 

“El que por cualquier medio se sustraiga al cumplimiento de obligación 

impuesta en resolución judicial o administrativa de policía, incurrirá en 

prisión de uno (1) a cuatro (4) años y multa de cinco (5) a cincuenta (50) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes”. La norma en cita ha sido 

soslayada por el parqueadero que ostenta la tenencia del bien al impedir 

su entrega conforme la orden otorgada por el despacho. 

 

IV. ANEXOS 

 

Se anexa como pruebas documentales las siguientes: 

 

1. Resolución No. 9540 del 19 de noviembre de 2018 de la la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Bogotá Consejo Superior de la Judicatura. 

8. Oficio No. 15381 del 01 de septiembre de 2021 expedido por el 

Juzgado Doce Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 

2. Historia Clínica de la señora MARIA LUZ ALBA NOVOA PEÑA. 

 

3. Oficio del 13 de noviembre de 2020 expedido por el Parqueadero La 

Octava. 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en el correo electrónico 

nicolas.cardozo@cardozoestebanabogados.com 

 

Así mismo, en la Calle 85 No. 12-10, oficina 304, Bogotá. 

 

El parqueadero La Octava recibirá notificaciones en Carrera 8 No. 6-17, 

Esquina Av. Comuneros. 

 

Cordialmente, 

 

 
 

 

NICOLÁS CARDOZO RUIZ 

C.C. 1.030.581.929 de Bogotá D.C. 

T.P 250.415 del C.S. de la J. 

mailto:nicolas.cardozo@cardozoestebanabogados.com
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Se reconoce personería al abogado Nicolás Cardozo Ruíz, como 

apoderado judicial de la demandada María Luz Alba Novoa Peña en los términos 

y fines del poder otorgado (fl. 103). 

 

Por otra parte, para resolver el escrito que antecede (fls. 101 a 102), 

se le indica a la parte demandada como es de su conocimiento el Juzgado cuando 

decretó la terminación del proceso, dispuso el levantamiento de las medidas 

cautelares, entre ellas la relacionada con el vehículo de placas RKT 816, 

elaborándose el oficio 15381 del 1º de septiembre dirigido al Parqueadero la 

Octava en el que se le comunicó la aludida decisión, indicándose que debía ser 

entregado a la aquí ejecutada señora María Luz Alba Novoa Peña, oficio retirado 

por la parte interesada el 1º de septiembre de 2020 (fl. 62  vto). 

 

A la par se tiene que con ocasión del escrito allegado por el 

Parqueadero en mención (fl. 98), se profirió auto adiado 23 de abril del año en 

curso (fl. 99), en el que se le reiteró que debía proceder con la entrega del rodante 

aludido a la demandada en cita; además se le hizo saber que en lo que respectaba 

al pago de servicio de bodegaje, el despacho se abstenía  de emitir orden en ese 

sentido y que contaba con las vías  pertinentes para el cobro de dicho rubro a 

quien considerara  que es el deudor por el referido concepto. 

 

Ahora, como se está informando que el Parqueadero La Octava no 

ha procedido con la entrega de este, por cuanto previo a ello está cobrando tarifas 

distintas a las establecidas en la Resolución n.º 9540 del 19 de noviembre de 

2018 citada en el oficio de levantamiento de la medida cautelar, cobro que es 

desproporcionado, se dispone: 

 

Requerir al Parqueadero Comercializadora y Distribuidora la Octava, 

para que en el término de ejecutoria de este proveído proceda a cumplir la 

orden emitida en el numeral segundo del auto de fecha 2 de marzo de 2020 (fl. 

59), mediante el cual se decretó la terminación del proceso por pago total de la 

obligación y se levantó la medida cautelar que recaía sobre el automotor de 

placas  RKT 816, decisión comunicada en oficio 15381, lo cual le fue reiterado 

en providencia del 23 de abril hogaño (fl. 99) y que explique las razones por las 

cuáles no dio estricto cumplimiento en su oportunidad, so pena de las sanciones  

105 



a que haya lugar de carácter pecuniario de diez (10) salarios mínimos legales  

mensuales vigentes y sancionatorio de cinco (5) días de arresto al tenor de los 

numerales 1º y 3º del canon 44 del G. del P., así como la compulsa de copias a 

la Fiscalía General de la Nación (arts. 42-3, 43, 44 y demás normas 

concordantes); reiterándose que si bien este despacho no patrocina la cultura 

del no pago, cuenta con las vías judiciales para cobrar los rubros por el concepto 

del servicio de bodegaje, sin que cuente con derecho de retención para no hacer 

entrega del vehículo por el no pago del aludido importe; a la par deberá tener en 

cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura  - Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial  de Bogotá Cundinamarca expido la Resolución 9540  

del 19 de noviembre de 2018  “Por medio de la cual se establecen la tarifas de 

parqueo de los vehículos inmovilizados por orden de autoridad judicial en la 

ciudad de Bogotá, municipio de Cundinamarca  y Leticia – Amazonas”, rigiendo 

en la actualidad por dicho concepto la Resolución n.º DESAJBOR21-31, por 

ende, se le insta para que aplique dichas tarifas. Asimismo, deberá informar una 

vez se realice la entrega. Ofíciese.  

 

Por secretaría procédase en el término de ejecutoria con la 

remisión de la comunicación aquí ordenada al Parqueadero Comercializadora y 

Distribuidora la Octava a fin de que esta de cumplimiento a la orden en el 

término en líneas atrás señalado, así como como a la demandada por intermedio 

de su apoderado judicial conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 

Finalmente, obre en autos el anterior informe secretarial en el que 

da cuenta el motivo del porqué no se ingresó el proceso en oportunidad para 

resolver el memorial de la parte demandada allegado el 12 de julio del año en 

curso, por lo tanto, se insta al personal de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, en especial al área de 

entradas del despacho y la líder correspondiente, para que en lo sucesivo estén 

más atentos a las actuaciones que desarrollan, y que, si se cometen nuevamente 

errores como esos, se tomen las medidas correctivas tanto por la Coordinadora 

como por parte del Comité de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 24 noviembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 149 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
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Teniendo en cuenta el pedimento que antecede y como quiera que 

se encuentra acreditado el tramite dado al oficio O-1121-4224, requiérase de 

manera inmediata al Parqueadero La Octava para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir del recibo de la comunicación, exponga las razones, 

motivos o circunstancias por las cuales no ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en auto del 23 de noviembre de 2021 (fl. 105 cd. 1) y comunicado mediante el 

aludido oficio radicado el 24 de noviembre de ese año a través de correo 

electrónico (fl. 31 vto.). (Parágrafo 2º del artículo 593 del Código General del 

Proceso), so pena de iniciar las acciones respectivas. Con el remisorio 

acompáñese copia de la comunicación señalada. OFICIESE.   

 

El oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y 

enviarlo de manera inmediata a la entidad mencionada conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del de la ley 2213 de 2022 concordante con el canon 111 del 

C.G. del P. Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 098 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D. C., 11 de enero de 2022 

 

Señores 

Juzgado Doce Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá  

E. S. D. 

 

Proceso ejecutivo No. 11001-40-03-028-2018-00095-00 

Demandante: Banco BBVA 

Demandada: MARIA LUZ ALBA NOVOA PEÑA 

Referencia: Informe entrega de bien secuestrado y solicitud de regulación de 

tarifas 

 

NICOLÁS CARDOZO RUIZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece 

al pie de mi firma, obrando en condición de abogado de la señora MARIA 

LUZ ALBA NOVOA PEÑA, me permito indicar que a la fecha, el parqueadero 

la Octava, no ha dado cumplimiento a la orden de entrega del vehículo 

identificado con placas RKT-816. 

 

Así mismo, dicho establecimiento de comercio envió a mi cliente el siguiente 

documento del 22 de diciembre de 2021, sobre el cual se informa a su 

despacho lo siguiente: 

 

1. Por PRIMERA VEZ, desde que se ordenó la entrega del vehículo, el 

parqueadero la octava ha manifestado que SÍ se rige por las tarifas 

establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura y aceptó que la 

Resolución 9540 de 2018 es aplicable al caso concreto. 

 

Sobre el particular, debe recordarse que, mediante oficio del 13 de 

noviembre de 2020, dicho parqueadero había manifestado lo 

siguiente: 
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Queda entonces absolutamente demostrada la MALA FE del 

parqueadero La Octava, establecimiento que en noviembre de 2020 

negó abiertamente que las tarifas del Consejo Superior de la 

Judicatura y para diciembre de 2021, un año y un mes después 

manifestó totalmente lo contrario. 

 

De esta manera, dicho establecimiento omitió la normatividad 

aplicable impidiendo a mi cliente el derecho al cobro de tarifas justas 

para noviembre de 2020, con la intención evidente de efectuar un 

cobro desproporcionado y a todas luces ilegal. 

 

Ahora, en el marco de la acción de tutela que se ha impetrado y de la 

orden dictada por su honorable despacho, el parqueadero ha dado un 

giro que demuestra que durante más de un año ha impedido a mi 

cliente pagar las tarifas que corresponden y por ende hacerse de 

nuevo a la tenencia material de su vehículo. 

 

2. En la “liquidación” enviada por el parqueadero en el documento del 

22 de diciembre de 2022, no se advierten por ninguna parte las tarifas 

realmente aplicadas, simplemente se le indica a mi cliente que, como 

“debe mucho” le hacen un descuento que arroja un saldo a favor del 

establecimiento de alrededor doce millones de pesos. 
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Es decir, un año y un mes después acepta dicho establecimiento que 

las tarifas que mi cliente ha reclamado sí son las que establece el 

Consejo Superior de la Judicatura, pero omite por completo la emisión 

de una liquidación transparente que permita evidenciar los valores 

que son objeto de cobro. 

 

Así las cosas, se solicita expresamente a su despacho, la emisión de 

la liquidación de los valores que mi cliente debe pagar, 

DESCONTANDO los montos que se han causado desde el 13 de 

noviembre de 2020, fecha en la que el parqueadero La Octava 

flagrantemente negó a mi cliente la aplicación de las tarifas 

establecidas por la judicatura y por lo tanto impidió la entrega del 

vehículo en condiciones de transparencia y apego a la ley. 

 

En efecto, de ninguna manera puede ordenarse el pago de costos de 

depósito a mi cliente después de que el Parqueadero La Octava, 

mediante oficio del 13 de noviembre de 2020, negó la aplicación de las 

tarifas que por ley mi cliente debía pagar, puesto que con dicha 

negativa impidió retuvo ilegalmente el vehículo e impidió que en un 

marco tarifario justo mi cliente pagara y sacara el vehículo de las 

instalaciones de dicho Establecimiento. 

 

En ese orden de ideas, nadie puede beneficiarse de su propio dolo y 

en este caso el parqueadero no puede beneficiarse cobrando tarifas 

por el tiempo que ha retenido el vehículo de mi cliente en franca y 

abierta negación de las tarifas que hasta el 22 de diciembre de 2021 

aceptó eran aplicables. 

 

Es importante precisar, que la ley y jurisprudencia ordenan a los 

juzgados efectuar un estricto control de las tarifas cobrados en el 

marco de las medidas cautelares de secuestro de vehículos. 

 

Así, cabe recordar que la Ley 769 de 2002, en su artículo 167, 

establece que: 

 

“Los vehículos que sean inmovilizados por orden judicial 

deberán llevarse a parqueaderos cuya responsabilidad 

será de la dirección Ejecutiva de la Rama Judicial. Las 

autoridades de tránsito no podrán inmovilizar en los parqueaderos 

autorizados, vehículos por acciones presuntamente delictuosas”. 

 

Recuérdese que, en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 

se hace énfasis especial en el deber de los despachos judiciales de 

vigilar el cumplimiento de las tarifas fijadas en cumplimiento del 

Acuerdo 2586  de 2004. Sobre el particular, se lee en la sentencia del 

17 de marzo de 2021 (dictada dentro del expediente STL2915-2021) 

lo siguiente: 
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“El Juzgado, Despacho del Magistrado o Corporación Judicial 
que tenga a su cargo la disposición del vehículo y haya ordenado 

su inmovilización, dispondrá en la diligencia de secuestro y 
antes de colocar el bien a cargo del secuestre, que se cancele la 
remuneración que corresponde a la utilización del parqueadero. 
Dichos gastos serán a cargo del demandante, sin perjuicio de 

convenio entre las partes sobre el particular, así como tampoco 
de lo referente a la regulación de costas. 

De ahí que, es el despacho accionado, el encargado de revisar la 
liquidación de gastos de aparcamiento efectuada por el 

parqueadero, determinar si la misma se ajusta a lo establecido 
en el ordenamiento jurídico y establecer el valor a cancelar; sin 
que pueda alegar, como lo hizo en la contestación de la tutela 
que ello "no es del resorte de este juzgado".  

En un caso de similares contornos, la Sala de Casación Civil en 
sentencia CSJ STC1066-2019 señaló: 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura expidió 
el Acuerdo 2586 de 2004, aclarado mediante Acuerdo PSAA14-10136 
de 2014, que en el tema específico dispuso lo siguiente: 

«QUINTO. - El Juzgado, Despacho del Magistrado o Corporación 
Judicial que tenga a su cargo la disposición del vehículo y haya 
ordenado su inmovilización, dispondrá en la diligencia de secuestro y 
antes de colocar el bien a cargo del secuestre, que se cancele la 
remuneración que corresponde a la utilización del parqueadero. 
Dichos gastos serán a cargo del demandante, sin perjuicio de convenio 
entre las partes sobre el particular, así como tampoco de lo referente 
a la regulación de costas» 
 
En el presente asunto, el juzgado cuestionado no respondió, 
como era su deber, las reclamaciones relacionadas con las 
irregularidades del parqueadero que recibieron en custodia los 
automotores reseñados, ya que siendo quien tiene la potestad de 

disposición de los mismos, para verificar el obedecimiento de la 
orden de entrega, limitó su actividad a repetir un oficio, pese a que 
el numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso, le 
permite «[e]xigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por la interesada, no le haya 
sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del 
proceso», que debió ser el punto de partida para adoptar las 
decisiones que considere oportunas. 
 
Entre ellas estaban las de verificar las condiciones de bodegaje, 
liquidar el valor cobrado por servicio de aparcamiento, 

establecer el responsable del pago, y en caso de no estar ajustado 
a las tarifas de ley, compulsar copias de lo actuado a la Fiscalía 
General de la Nación y demás órganos de control; igualmente de 
ser viable con la colaboración de la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial Villavicencio, hacer efectiva la póliza 
de seguro que aportó el susodicho establecimiento para lograr su 
registro”. 
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En los anteriores términos rindo informe de los recientes hechos y presento 

la solicitud de regulación de tarifas y orden de entrega a su Despacho, no 

sin antes mencionar que cada día que pasa mi cliente se ve en la penosa 

situación de pagar para que la transporten para el ejercicio del derecho al 

trabajo y para hacer seguimiento a su avanzada enfermedad, por lo cual, se 

depreca a su despacho una intervención urgente, precisa y contundente 

para cesar la vulneración de los derechos de mi poderdante. 

 

I. ANEXOS 

 

Se anexa como pruebas documentales las siguientes: 

 

 

1. Oficio del 13 de noviembre de 2020 expedido por el Parqueadero La 

Octava, en donde negó flagrantemente las tarifas legales aplicables. 

2. Oficio del 22 de diciembre de 2021 del parqueadero La Octava, en el 

cual por primera vez acepta que las tarifas a cobrar son las fijadas por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

II. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en el correo electrónico 

nicolas.cardozo@cardozoestebanabogados.com 

 

Así mismo, en la Calle 85 No. 12-10, oficina 304, Bogotá. 

 

El parqueadero La Octava recibirá notificaciones en Carrera 8 No. 6-17, 

Esquina Av. Comuneros. 

 

Cordialmente, 

 

 
 

 

NICOLÁS CARDOZO RUIZ 

C.C. 1.030.581.929 de Bogotá D.C. 

T.P 250.415 del C.S. de la J. 

mailto:nicolas.cardozo@cardozoestebanabogados.com
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Bogotá D. C., 11 de enero de 2022 

 

Señores 

Juzgado Doce Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá  

E. S. D. 

 

Proceso ejecutivo No. 11001-40-03-028-2018-00095-00 

Demandante: Banco BBVA 

Demandada: MARIA LUZ ALBA NOVOA PEÑA 

Referencia: Informe entrega de bien secuestrado y solicitud de regulación de 

tarifas 

 

NICOLÁS CARDOZO RUIZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece 

al pie de mi firma, obrando en condición de abogado de la señora MARIA 

LUZ ALBA NOVOA PEÑA, me permito indicar que a la fecha, el parqueadero 

la Octava, no ha dado cumplimiento a la orden de entrega del vehículo 

identificado con placas RKT-816. 

 

Así mismo, dicho establecimiento de comercio envió a mi cliente el siguiente 

documento del 22 de diciembre de 2021, sobre el cual se informa a su 

despacho lo siguiente: 

 

1. Por PRIMERA VEZ, desde que se ordenó la entrega del vehículo, el 

parqueadero la octava ha manifestado que SÍ se rige por las tarifas 

establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura y aceptó que la 

Resolución 9540 de 2018 es aplicable al caso concreto. 

 

Sobre el particular, debe recordarse que, mediante oficio del 13 de 

noviembre de 2020, dicho parqueadero había manifestado lo 

siguiente: 
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Queda entonces absolutamente demostrada la MALA FE del 

parqueadero La Octava, establecimiento que en noviembre de 2020 

negó abiertamente que las tarifas del Consejo Superior de la 

Judicatura y para diciembre de 2021, un año y un mes después 

manifestó totalmente lo contrario. 

 

De esta manera, dicho establecimiento omitió la normatividad 

aplicable impidiendo a mi cliente el derecho al cobro de tarifas justas 

para noviembre de 2020, con la intención evidente de efectuar un 

cobro desproporcionado y a todas luces ilegal. 

 

Ahora, en el marco de la acción de tutela que se ha impetrado y de la 

orden dictada por su honorable despacho, el parqueadero ha dado un 

giro que demuestra que durante más de un año ha impedido a mi 

cliente pagar las tarifas que corresponden y por ende hacerse de 

nuevo a la tenencia material de su vehículo. 

 

2. En la “liquidación” enviada por el parqueadero en el documento del 

22 de diciembre de 2022, no se advierten por ninguna parte las tarifas 

realmente aplicadas, simplemente se le indica a mi cliente que, como 

“debe mucho” le hacen un descuento que arroja un saldo a favor del 

establecimiento de alrededor doce millones de pesos. 
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Es decir, un año y un mes después acepta dicho establecimiento que 

las tarifas que mi cliente ha reclamado sí son las que establece el 

Consejo Superior de la Judicatura, pero omite por completo la emisión 

de una liquidación transparente que permita evidenciar los valores 

que son objeto de cobro. 

 

Así las cosas, se solicita expresamente a su despacho, la emisión de 

la liquidación de los valores que mi cliente debe pagar, 

DESCONTANDO los montos que se han causado desde el 13 de 

noviembre de 2020, fecha en la que el parqueadero La Octava 

flagrantemente negó a mi cliente la aplicación de las tarifas 

establecidas por la judicatura y por lo tanto impidió la entrega del 

vehículo en condiciones de transparencia y apego a la ley. 

 

En efecto, de ninguna manera puede ordenarse el pago de costos de 

depósito a mi cliente después de que el Parqueadero La Octava, 

mediante oficio del 13 de noviembre de 2020, negó la aplicación de las 

tarifas que por ley mi cliente debía pagar, puesto que con dicha 

negativa impidió retuvo ilegalmente el vehículo e impidió que en un 

marco tarifario justo mi cliente pagara y sacara el vehículo de las 

instalaciones de dicho Establecimiento. 

 

En ese orden de ideas, nadie puede beneficiarse de su propio dolo y 

en este caso el parqueadero no puede beneficiarse cobrando tarifas 

por el tiempo que ha retenido el vehículo de mi cliente en franca y 

abierta negación de las tarifas que hasta el 22 de diciembre de 2021 

aceptó eran aplicables. 

 

Es importante precisar, que la ley y jurisprudencia ordenan a los 

juzgados efectuar un estricto control de las tarifas cobrados en el 

marco de las medidas cautelares de secuestro de vehículos. 

 

Así, cabe recordar que la Ley 769 de 2002, en su artículo 167, 

establece que: 

 

“Los vehículos que sean inmovilizados por orden judicial 

deberán llevarse a parqueaderos cuya responsabilidad 

será de la dirección Ejecutiva de la Rama Judicial. Las 

autoridades de tránsito no podrán inmovilizar en los parqueaderos 

autorizados, vehículos por acciones presuntamente delictuosas”. 

 

Recuérdese que, en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 

se hace énfasis especial en el deber de los despachos judiciales de 

vigilar el cumplimiento de las tarifas fijadas en cumplimiento del 

Acuerdo 2586  de 2004. Sobre el particular, se lee en la sentencia del 

17 de marzo de 2021 (dictada dentro del expediente STL2915-2021) 

lo siguiente: 
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“El Juzgado, Despacho del Magistrado o Corporación Judicial 
que tenga a su cargo la disposición del vehículo y haya ordenado 

su inmovilización, dispondrá en la diligencia de secuestro y 
antes de colocar el bien a cargo del secuestre, que se cancele la 
remuneración que corresponde a la utilización del parqueadero. 
Dichos gastos serán a cargo del demandante, sin perjuicio de 

convenio entre las partes sobre el particular, así como tampoco 
de lo referente a la regulación de costas. 

De ahí que, es el despacho accionado, el encargado de revisar la 
liquidación de gastos de aparcamiento efectuada por el 

parqueadero, determinar si la misma se ajusta a lo establecido 
en el ordenamiento jurídico y establecer el valor a cancelar; sin 
que pueda alegar, como lo hizo en la contestación de la tutela 
que ello "no es del resorte de este juzgado".  

En un caso de similares contornos, la Sala de Casación Civil en 
sentencia CSJ STC1066-2019 señaló: 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura expidió 
el Acuerdo 2586 de 2004, aclarado mediante Acuerdo PSAA14-10136 
de 2014, que en el tema específico dispuso lo siguiente: 

«QUINTO. - El Juzgado, Despacho del Magistrado o Corporación 
Judicial que tenga a su cargo la disposición del vehículo y haya 
ordenado su inmovilización, dispondrá en la diligencia de secuestro y 
antes de colocar el bien a cargo del secuestre, que se cancele la 
remuneración que corresponde a la utilización del parqueadero. 
Dichos gastos serán a cargo del demandante, sin perjuicio de convenio 
entre las partes sobre el particular, así como tampoco de lo referente 
a la regulación de costas» 
 
En el presente asunto, el juzgado cuestionado no respondió, 
como era su deber, las reclamaciones relacionadas con las 
irregularidades del parqueadero que recibieron en custodia los 
automotores reseñados, ya que siendo quien tiene la potestad de 

disposición de los mismos, para verificar el obedecimiento de la 
orden de entrega, limitó su actividad a repetir un oficio, pese a que 
el numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso, le 
permite «[e]xigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por la interesada, no le haya 
sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del 
proceso», que debió ser el punto de partida para adoptar las 
decisiones que considere oportunas. 
 
Entre ellas estaban las de verificar las condiciones de bodegaje, 
liquidar el valor cobrado por servicio de aparcamiento, 

establecer el responsable del pago, y en caso de no estar ajustado 
a las tarifas de ley, compulsar copias de lo actuado a la Fiscalía 
General de la Nación y demás órganos de control; igualmente de 
ser viable con la colaboración de la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial Villavicencio, hacer efectiva la póliza 
de seguro que aportó el susodicho establecimiento para lograr su 
registro”. 
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En los anteriores términos rindo informe de los recientes hechos y presento 

la solicitud de regulación de tarifas y orden de entrega a su Despacho, no 

sin antes mencionar que cada día que pasa mi cliente se ve en la penosa 

situación de pagar para que la transporten para el ejercicio del derecho al 

trabajo y para hacer seguimiento a su avanzada enfermedad, por lo cual, se 

depreca a su despacho una intervención urgente, precisa y contundente 

para cesar la vulneración de los derechos de mi poderdante. 

 

I. ANEXOS 

 

Se anexa como pruebas documentales las siguientes: 

 

 

1. Oficio del 13 de noviembre de 2020 expedido por el Parqueadero La 

Octava, en donde negó flagrantemente las tarifas legales aplicables. 

2. Oficio del 22 de diciembre de 2021 del parqueadero La Octava, en el 

cual por primera vez acepta que las tarifas a cobrar son las fijadas por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

II. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en el correo electrónico 

nicolas.cardozo@cardozoestebanabogados.com 

 

Así mismo, en la Calle 85 No. 12-10, oficina 304, Bogotá. 

 

El parqueadero La Octava recibirá notificaciones en Carrera 8 No. 6-17, 

Esquina Av. Comuneros. 

 

Cordialmente, 

 

 
 

 

NICOLÁS CARDOZO RUIZ 

C.C. 1.030.581.929 de Bogotá D.C. 

T.P 250.415 del C.S. de la J. 

mailto:nicolas.cardozo@cardozoestebanabogados.com
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Bogotá D. C., 28 de febrero de 2022 

 
 

Señores 
Juzgado Doce Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
E. S. D. 

 
 

Proceso ejecutivo No. 11001-40-03-028-2018-00095-00 

Demandante: Banco BBVA 
Demandada: MARIA LUZ ALBA NOVOA PEÑA 

Referencia: Solicitud cumplimiento fallo de segunda instancia 
 
 

 
NICOLÁS CARDOZO RUIZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece 

al pie de mi firma, obrando en condición de abogado de la señora MARIA 
LUZ ALBA NOVOA PEÑA, me permito solicitar cumplimiento al fallo de 
tutela de segunda instancia, dictado por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá, dictado el 26 de enero de 2022, dentro del radicado 
11001 3103 704 2021 00262 01. 
 

En efecto, en dicha sentencia, el citado Tribunal estableció: 
 

“A partir de lo expuesto, se deduce que la autoridad judicial acusada 
dio trámite a la solicitud de la accionante, requiriendo al parqueadero 
para que acatara la orden de entrega del rodante y aplicara las tarifas 

establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura - Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, 

Cundinamarca, concediendo un término para que cumpla con el 
requerimiento.  
 

Lo anterior implica que, una vez emitido el pronunciamiento por 
parte del parqueadero convocado, será el Juez de Ejecución quien 
defina la controversia suscitada en torno a la liquidación de los 

gastos de parqueadero e imparta las órdenes que correspondan 
para el cumplimiento de las decisiones judiciales dictadas al 

interior del proceso ejecutivo, y no a través de este mecanismo, 
por cuanto el juez constitucional no puede invadir la órbita de 
otras autoridades ni resolver de forma paralela un asunto que solo 

le corresponde dirimir al juez natural de la causa” 
 
Así las cosas, es claro que, conforme a lo establecido en la sentencia en cita, 

es a su honorable despacho a quien le corresponde impartir las ordenes que 
corresponden para el cumplimiento de la entrega del vehículo, incluido el 

control tarifario del asunto. 
 
Es importante mencionar que, como se indicó en el memorial radicado el 11 

de enero de 2022 y que se envía de nuevo en esta oportunidad, el 
parqueadero LA OCTAVA aceptó por primera vez, mediante correo del 22 de 

diciembre de 2021, que las tarifas aplicables al caso son las contenidas en 
la Resolución 9540 de 2018, por lo cual, se elevaron sendas peticiones en 
dicho memorial, el cual no ha sido resuelto hasta la fecha. 

 
Por lo anterior, solicito respetuosamente a su despacho, se proceda como 
indica el Tribunal Superior de Bogotá y se dicten las órdenes que 
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correspondan para verificar el cumplimiento de la decisión contenida en el 

auto del 23 de noviembre de 2021 de su despacho, mediante el cual se 
ordenó la entrega del vehículo a mi cliente. 

 
Adjunto memorial del 11 de enero de 2022 con anexos y copia de la 
sentencia del Tribunal Superior de Bogotá del 26 de enero de 2022. 

 
Cordialmente, 

 

 

 
NICOLÁS CARDOZO RUIZ 

C.C. 1.030.581.929 de Bogotá D.C. 

T.P 250.415 del C.S. de la J. 
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Bogotá, 01 de septiembre de 2020. 

 

Señor(es) 
A QUIEN CORRESPONDA 
Ciudad 
 
Respetado (s) Señor (es) 
 
Por medio del presente me dirijo a ustedes solicitando información o el procedimiento respectivo, 
para solicitar o reclamar los TITULOS VALORES que se encuentran a mi nombre MARIA LUZ ALBA 
NOVOA PEÑA, cedula de ciudadanía No. 39529898 de la ciudad de Bogotá.  
 
Los Títulos se encuentran a cargo del Juzgado 003 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá bajo el No. de radicado 11001400306620160086100 (Origen Juzgado 66 Civil Municipal), 
dichos Títulos corresponde a la obligación que tenía con la entidad FINANDINA la cuál deje a paz y 
salvo. 
  
Los títulos se encuentran en custodia del BANCO AGRARIO, quién me solicita documento o 
respuesta por parte del Juzgado 003 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá para 
retirarlos. 
 
Debido al acuartelamiento que presento la ciudad por COVID – 19, no tuve la posibilidad de realizar 
la gestión directamente o tener contacto con alguna persona del Juzgado que me diese el 
asesoramiento respectivo; razón por la que redacté un correo a la Superintendencia de Sociedades, 
con el ánimo de tener información y claridad de los pasos a seguir, dicho correo quedo bajo el No. 
de Radicado 2020-07-002796. 

 
De igual manera adjunto el oficio donde se decreta la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y en consecuencia se ordena el levantamiento de la medida de 
embargo. (Documento adjunto) 
 
Agradezco la colaboración que me puedan prestar con la celeridad del tema. 
  
 

Cordialmente,   

 

MARIA LUZ ALBA NOVOA PEÑA 
C.C. 13715431 De Bogotá D.C. 
 



 

Bogotá septiembre 15 de 2020 

 

 
Señores  
PARQUEADERO LA OCTAVA 
Ciudad 
 
 
Asunto: Orden de entrega vehículo inmovilizado PLACAS RKT - 816 
 
 
Respetados señores: 

De manera atenta me permito adjuntar copia de comunicación remitida a ustedes el 

pasado 01 de septiembre de 2020, por el Juzgado Doce Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, mediante el cual le ordenan el levantamiento de aprehensión que 

recae sobre el vehículo automotor de placas RKT 816, de mi propiedad, teniendo en 

cuenta que se decretó la terminación el proceso ejecutivo por pago total de la obligación. 

Dicha comunicación le indican que dé cumplimiento a la Resolución 9540 del 19 de 

noviembre de 2018, la cual se encuentra vigente en la actualidad, donde se establecen las 

tarifas de parqueo para los vehículos que se inmovilizan en virtud de orden judicial, la 

tarifa establecida para el tipo de vehículo es la siguiente: 

Ítem Descripción  Valor minuto  Valor Hora Valor Día Valor Mes 

1 
Liviano hasta 3 

toneladas 
$ 8 $ 477 $ 11.448 $ 343.452 

Datos - Artículo 1 Resolución 9540 del 19 de noviembre de 2018. 

Teniendo en cuenta que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura – 

mediante acuerdo No. 2586 de 15 de septiembre de 2004, “Por el cual se desarrolla el 

artículo 167 de la Ley 769 de 2002", en su artículo quinto estableció: “El Juzgado, 

Despacho del Magistrado o Corporación Judicial que tenga a su cargo la disposición del 

vehículo y haya ordenado su inmovilización, dispondrá en la diligencia de secuestro y antes 

de colocar el bien a cargo del secuestre, que se cancele la remuneración que corresponde a 

la utilización del parqueadero. Dichos gastos serán a cargo del demandante, sin perjuicio 

de convenio entre las partes sobre el particular, así como tampoco de lo referente a la 

regulación de costas” resaltado fuera de texto. 



En su artículo tercero ibídem, literal primero establece: “Para efectos de acceder al registro, 
los solicitantes deberán acogerse a las tarifas que anualmente, mediante Resolución, fije la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.”, es decir que se deben respetar las tarifas fijadas 
en la citada norma. 
 

En el artículo octavo ibídem, indica- Las Direcciones Seccionales de Administración Judicial que 
lleven los registros de parqueaderos habilitados, podrán excluir en cualquier momento a los 
inscritos, cuando tengan conocimiento de irregularidades en el desarrollo de su actividad. 
 

Así mismo,  La Ley 173 de 2014, por medio del cual se sustituye el contenido del artículo 
128 de la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre, el cual en su literal 
décimo indica: “ El anterior procedimiento no será aplicado a los vehículos que hayan 
sido inmovilizados por orden judicial, los cuales seguirán el procedimiento señalado por 
la ley, caso en el cual la autoridad judicial instructora del proceso respectivo tendrá que 
asumir el costo del servicio de parqueadero y/o grúa prestado hasta el día que el 
vehículo sea retirado del parqueadero”. (Negrilla fuera de texto) 
 
Frente a la citada Ley, el jefe Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Transporte en 
concepto 20191340111031 del 18 de marzo de 2019, indica que en cuanto a las tarifas del 
servicio de parqueadero de los vehículos inmovilizados por orden judicial, las tendrá que 
asumir la autoridad judicial instructora del proceso respectivo, en consecuencia, el valor 
de las tarifas que se pacten en este evento obedecerá a lo dispuesto en el contrato que se 
celebre entre la autoridad judicial y quien preste el servicio, conforme a las reglas de 
contratación estatal.    
 
Por lo anterior, no me parece viable ni legal que se me esté cobrando por concepto de 
parqueadero, (de acuerdo al estado de cuenta entregado por ustedes el pasado 04 de 
septiembre de 2020), la suma total de $10.938.480, por 324 días, con una tarifa diaria de 
$33.760,74, en primer lugar porque este costo debe ser asumido por el demandante y en 
segundo lugar no corresponde al valor de las tarifas establecidas en la resolución 9540 del 
19 de noviembre de 2018. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo a la tarifa establecida en la citada Resolución 
9540 de 2018,  me corresponde como propietaria del vehículo cancelar el valor del 
parqueadero desde el 01 de septiembre de 2020 hasta hoy 15 de septiembre de 2020, es 
decir para  un total de $171.720, dado que desde la aprehensión del vehículo hasta la 
fecha que se ordenó la entrega del vehículo el valor del parqueadero debe ser asumido 
por el demandante. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que mi vehículo fue llevado a sus instalaciones sin que 
mediara una voluntad expresa de mi parte, siendo por orden de la autoridad competente 
y  requiriendo para la entrega, la orden de autoridad mediante la cual se subsane la causa 
que dio origen a su inmovilización. (Sentencia T-1000/2001), resaltando que cuando un 
parqueadero presta el servicio de patio, es decir, recibe automotores retenidos por 



autoridad competente, hasta el momento en el cual se levante la decisión que dio origen a 
la inmovilización no existe una relación contractual que permita el cobro de las expensas y 
el cuidado. (Sentencia T-748 de 2003. 

 
Agradezco se me dé respuesta de mi solicitud, toda vez que la no entrega del vehículo está 
vulnerando mi derecho al debido proceso. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ ALBA NOVOA PEÑA 
C.C. 39.529.898 
Teléfono: 312-4332484 
 
 
Anexo:  Oficio No. 15381 del 01 de septiembre de 2020 emitida por el Juzgado Doce Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de                

Bogotá. 
Fotocopia Cédula de Ciudadanía de la peticionaria. 
Fotocopia del Estado de cuenta manual emitido por Parqueadero la Octava. 

 

 
 
 
 

  

 

 

 



 

Señores 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE ESE 
Bogotá D.C. 
E. S. D. 
 

 

 

REF: SOLICITUD INFORMACIÓN ESTADO DE TRÁMITE DE PAGO DE 

CESANTÍAS RETROACTIVAS.  

 

CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S con NIT No. 828002664-3, constituida 

por documento privado en junta de socios del 26 de marzo de 2014, bajo el nú-

mero 00007635 del libro IX, según consta en el certificado de existencia y repre-

sentación legal del 2021 de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada le-

galmente por la Doctora MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.075.227.003 de Neiva, abogada en ejercicio y 

portadora de la tarjeta profesional No. 214.303 del Consejo Superior de la Judica-

tura, obrando en mi condición de apoderada especial de las siguientes personas:  

 

1. ELPIDIO JOSE CABIATIVA MARTINEZ 

2. JOSE DULBERTO BENITEZ ABRIL 

3. JOSE IGNACIO CORTES GONZALEZ  

4. LUIS ALBERTO DELGADO DIAZ 

5. MARTHA AURORA BELTRAN GARZON  

6. MIGUEL ARCANGEL ALFONSO SANTANA 

7. NURY ASPRILLA PRADA 

8. ORLANDO BEDOYA TABARES 

9. SILVERIA CLAVIJO ROJAS 

10. SILVIO ARIAS ROCHA 

11. OLIVIO GOMEZ ORTIZ 

12. MARIA IRENE GOMEZ RINCON 

13. JULIA ESTHER GOMEZ RUIZ 

14. LUIS ENRIQUE GOMEZ RUIZ 

15. MARIA LILIA GONZALEZ VARGAS 

16. RAUL GUTIERREZ 

17. EDILBERTO HUERTAS RUBIO  

18. NUBIA PATRICIA JIMENEZ 

19. LUCILA LOPEZ  

20. JUAN PAULO LOPEZ TRIANA 

21. MARTHA ISABEL LOZANO HUERTAS 

22. ISRAEL MARTIN LOZANO 



 

23. JOSE ISIDRO MARTINEZ BAUTISTA GLORIA MATEUS GUERRERO 

24. JULIETA MIRANDA VILLARRAGA 

25. HUMBERTO MONGUI CELENO  

26. MARCO ARTURO MORA DIAZ 

27. JAIME AUGUSTO MORALES RICO 

28. JOSE RICARDO MOYA GONZALES 

29. MARIA ISABEL MUÑOZ PARRA 

30. MARIA LUZ ALBA NOVOA PEÑA 

31. SANDRA MILENA OCAMPO ESTRADA 

32. MARIA DEL PILAR OSORIO TORRES 

33. YILMER PEÑA MUÑOZ 

34. MISAEL ALBERTO PEÑUELA BEJARANO 

35. LUZ MILA PINEDA PINEDA 

36. LEONARDA QUINTERO GIL 

37. FLOR MARITZA ROA BOHORQUEZ 

38. ROSALBA ROVIRA GAMARRA 

39. MARTHA CECILIA VASQUEZ MESA 

40. RUBIELA VILLAMIL MARTTA  

41. SERGIO JULIAN ZAMORA 

42. NESTOR JAVIER RUBIO SAAVEDRA 

 

Me permito solicitar información acerca del estado del trámite de pago de las ce-

santías retroactivas de cada una de las personas anteriormente relacionadas, las 

cuales fueron reconocidas en el mes de mayo del presente año y a la fecha no se 

ha recibido información adicional a la respuesta que accede a la solicitud de reco-

nocimiento. 

 

Para efectos de notificaciones las recibo en la calle 32 # 13-32, torre 1 oficina 204, 

Bogotá D.C., celular 3156488746, correo electrónico: marcelaceballos@con-

deabogados.com  

 

Atentamente,  

 

 

 
MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO 

Representante Legal Conde Abogados Asociados  

C.C. No. 1.075.227.003 de Neiva  

T.P. No. 214.303 del C. S. De la J.  
 

mailto:marcelaceballos@condeabogados.com
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Señor 

A QUIEN CORRESPONDA  

E.S.D. 

 

 

 

 

 

 

MARIA LUZ ALBA NOVOA PEÑA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 39.529.898 de 

Somondoco Boyacá, por medio del presente escrito confiero poder especial, 

amplio y suficiente a la doctora ANGELA VIVIANA TOVAR TÁMARA, mayor de edad, 

identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 52.914.441 con Tarjeta Profesional 

EN TRAMITE con autorización especial del C.S.J para litigar. , para que en mi nombre 

y representación tramite y lleve hasta su terminación PROCESO CONTRA EL 

PARQUEADERO DE LA 8VA. 

 

Confiero a la Apoderada las facultades del artículo 77 del C.G. del P., y 

especialmente las de recibir, sustituir y reasumir. La faculto igualmente para 

realizar cualquier trámite relacionado con el proceso.  

 

 

 

  

 

Atentamente, 

 
 

 

 

 

MARIA LUZ ALBA NOVOA PEÑA  

C. C. No. 39.529.898 

 

 

 

 

 

 

ACEPTO 

 

 

 

 

ANGELA VIVIANA TOVAR TAMARA  

C. C. No.52.914.441 de Bogotá 

T. P. EN TRAMITE  
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                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :9 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
ACTIVO TOTAL : 1,051,718,000
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 8 # 6-17
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : COMERCIALIZADORALAOCTAVA@GMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CRA 8 # 6-17
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : COMERCIALIZADORALAOCTAVA@GMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  ESCRITURA  PUBLICA  NO.  3787 DE NOTARIA 7 DE
BOGOTA  D.C. DEL 25 DE OCTUBRE DE 2013, INSCRITA EL 20 DE NOVIEMBRE DE
2013  BAJO  EL NUMERO 01782532 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA LA OCTAVA LTDA.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
 
 

Signature Not Verified
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                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
25 DE OCTUBRE DE 2033
                             CERTIFICA:                              
OBJETO   SOCIAL:   LA   SOCIEDAD   TENDRÁ   POR  OBJETO  PRINCIPAL  LA
REPRESENTACIÓN  DE  EMPRESAS  INDUSTRIALES Y/O COMERCIALES DE COLOMBIA
Y/O  DEL MUNDO. LA EXPLOTACIÓN DEL COMERCIO. EL SERVICIO DE TRANSPORTE
DE  VEHÍCULOS  EN  GRÚAS  DE  PLANCHÓN.  SERVICIO DE ALMACENAMIENTO DE
VEHÍCULOS  EMBARGADOS  POR  PARTICULARES  ENTIDADES  FINANCIERAS O POR
PARTICULARES.  EN  DESARROLLO  DE  SU  OBJETO SOCIAL LA COMPAÑÍA PODRÁ
ADQUIRIR,  GRAVAR,  ENAJENAR,  TOMAR  EN  CUALQUIER, CEDER CONCEDER EN
RENTA O ARRENDAMIENTO, EN CONCESIÓN O EN COMODATO TODA CLASE DE BIENES
MUEBLES  E  INMUEBLES  PROPIOS  O  DE  TERCEROS  TALES COMO VEHÍCULOS,
MAQUINARIA,   EQUIPOS,   MAQUINARIA,  EQUIPOS  INDUSTRIALES,  LOCALES,
OFICINAS,  BODEGAS  Y  PLANTA  FÍSICA  EN  GENERAL. HIPOTECAR BIENES O
ENAJENARLOS,  ADQUIRIR;  PARTICIPAR EN LICITACIONES DE CUALQUIER TIPO;
TOMAR  O ARRENDAR CONCESIONES, LICENCIAS, PATENTES, MARCAS DE FÁBRICA,
NOMBRES COMERCIALES Y TODO GÉNERO DE DERECHO CONSTITUTIVO DE PROPIEDAD
INDUSTRIAL  O  COMERCIAL.  EMITIR  TÍTULOS  VALORES  CON ARREGLO A LAS
LEYES,  DAR  O  TOMAR  DINERO  EN  MUTUO,  DAR EN GARANTÍA SUS ACTIVOS
MUEBLES O INMUEBLES Y CELEBRAR TODAS LAS OPERACIONES DE CRÉDITO QUE LE
PERMITAN  OBTENER  LOS  FONDOS  U  OTROS  ACTIVOS  REQUERIDOS  PARA EL
DESARROLLO  DE  LA  EMPRESA  O NEGOCIOS SOCIALES; CONSTITUIR COMPAÑÍAS
FILIALES,  PROMOVER  FORMAR  U  ORGANIZAR  SOCIEDADES,  ASOCIACIONES O
EMPRESAS  DE  CUALQUIER  ESPECIE  O  TIPO  LEGAL,  VINCULARSE  A ELLAS
MEDIANTE  LA  ADQUISICIÓN  DE ACCIONES DE LAS MISMAS, HACER APORTES EN
DINERO, EN BIENES O SERVICIOS, ABSOLVERLAS O FUSIONARSE CON ELLAS Y EN
GENERAL  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS Y CELEBRAR TODAS LAS OPERACIONES Y
CONTRATOS  RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL EXPRESADO EN
EL  PRESENTE  ARTÍCULO,  Y  TODOS  AQUELLOS  QUE TENGAN COMO FINALIDAD
EJERCER   LOS   DERECHOS   Y   CUMPLIR   LAS   OBLIGACIONES   LEGAL  O
CONVENCIONALMENTE  DERIVADAS  DE LA EXISTENCIA Y DE LAS ACTIVIDADES DE
LA  COMPAÑIA  LO  MISMO  QUE  EXPORTAR O IMPORTAR LA SOCIEDAD NO PODRÁ
GARANTIZAR  OBLIGACIONES  DE TERCEROS CON O SIN GARANTÍA REAL, SALVO A
LOS MISMOS SOCIOS.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
5210 (ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
5221 (ACTIVIDADES DE ESTACIONES, VÍAS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PARA
EL TRANSPORTE TERRESTRE)
OTRAS ACTIVIDADES:
9609 (OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P.)
4669 (COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS N.C.P.)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL  Y SOCIOS: $100,000,000.00 DIVIDIDO EN 100.00 CUOTAS CON VALOR
NOMINAL DE $1,000,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI :
- SOCIO CAPITALISTA (S)
ARCINIEGAS FERNANDEZ MAYTHE CRISTINA     C.C. 000001010202803
 NO. CUOTAS: 40.00                VALOR: $40,000,000.00
ARCINIEGAS ECHEVERRY IGNACIO             C.C. 000000079577541
 NO. CUOTAS: 60.00                VALOR: $60,000,000.00
TOTALES
 NO. CUOTAS: 100.00               VALOR: $100,000,000.00
                             CERTIFICA:                              
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B20399393E212A 
 
                          12 DE NOVIEMBRE DE 2020    HORA 18:27:18
 
                          AB20399393               PÁGINA: 2 DE 2
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  EL  USO DE LA RAZÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y SU
REPRESENTACIÓN  LEGAL  ESTARÁN  A CARGO DE UN GERENTE Y UN SUBGERENTE,
QUIEN REPRESENTARA AL GERENTE EN SUS FALTAS TEMPORALES Y ABSOLUTAS.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3787 DE NOTARIA 7 DE BOGOTA D.C. DEL 25
DE OCTUBRE DE 2013, INSCRITA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2013 BAJO EL NUMERO
01782532 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  ARCINIEGAS ECHEVERRY IGNACIO               C.C. 000000079577541
SUBGERENTE
  ARCINIEGAS FERNANDEZ MAYTHE CRISTINA       C.C. 000001010202803
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE LEGAL: EN EL GERENTE DELEGAN LOS SOCIOS
LA  PERSONERÍA  DE  LA EMPRESA Y SU ADMINISTRACIÓN CON LAS MÁS AMPLIAS
FACULTADES DISPOSITIVAS Y ADMINISTRATIVAS.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 31 DE AGOSTO DE 2016
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 15 DE JUNIO DE
2020
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
 



 
 
 
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $1,017,294,000
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 5210
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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Bogotá D. C., 11 de enero de 2022 

 

Señores 

Juzgado Doce Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá  

E. S. D. 

 

Proceso ejecutivo No. 11001-40-03-028-2018-00095-00 

Demandante: Banco BBVA 

Demandada: MARIA LUZ ALBA NOVOA PEÑA 

Referencia: Informe entrega de bien secuestrado y solicitud de regulación de 

tarifas 

 

NICOLÁS CARDOZO RUIZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece 

al pie de mi firma, obrando en condición de abogado de la señora MARIA 

LUZ ALBA NOVOA PEÑA, me permito indicar que a la fecha, el parqueadero 

la Octava, no ha dado cumplimiento a la orden de entrega del vehículo 

identificado con placas RKT-816. 

 

Así mismo, dicho establecimiento de comercio envió a mi cliente el siguiente 

documento del 22 de diciembre de 2021, sobre el cual se informa a su 

despacho lo siguiente: 

 

1. Por PRIMERA VEZ, desde que se ordenó la entrega del vehículo, el 

parqueadero la octava ha manifestado que SÍ se rige por las tarifas 

establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura y aceptó que la 

Resolución 9540 de 2018 es aplicable al caso concreto. 

 

Sobre el particular, debe recordarse que, mediante oficio del 13 de 

noviembre de 2020, dicho parqueadero había manifestado lo 

siguiente: 
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Queda entonces absolutamente demostrada la MALA FE del 

parqueadero La Octava, establecimiento que en noviembre de 2020 

negó abiertamente que las tarifas del Consejo Superior de la 

Judicatura y para diciembre de 2021, un año y un mes después 

manifestó totalmente lo contrario. 

 

De esta manera, dicho establecimiento omitió la normatividad 

aplicable impidiendo a mi cliente el derecho al cobro de tarifas justas 

para noviembre de 2020, con la intención evidente de efectuar un 

cobro desproporcionado y a todas luces ilegal. 

 

Ahora, en el marco de la acción de tutela que se ha impetrado y de la 

orden dictada por su honorable despacho, el parqueadero ha dado un 

giro que demuestra que durante más de un año ha impedido a mi 

cliente pagar las tarifas que corresponden y por ende hacerse de 

nuevo a la tenencia material de su vehículo. 

 

2. En la “liquidación” enviada por el parqueadero en el documento del 

22 de diciembre de 2022, no se advierten por ninguna parte las tarifas 

realmente aplicadas, simplemente se le indica a mi cliente que, como 

“debe mucho” le hacen un descuento que arroja un saldo a favor del 

establecimiento de alrededor doce millones de pesos. 
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Es decir, un año y un mes después acepta dicho establecimiento que 

las tarifas que mi cliente ha reclamado sí son las que establece el 

Consejo Superior de la Judicatura, pero omite por completo la emisión 

de una liquidación transparente que permita evidenciar los valores 

que son objeto de cobro. 

 

Así las cosas, se solicita expresamente a su despacho, la emisión de 

la liquidación de los valores que mi cliente debe pagar, 

DESCONTANDO los montos que se han causado desde el 13 de 

noviembre de 2020, fecha en la que el parqueadero La Octava 

flagrantemente negó a mi cliente la aplicación de las tarifas 

establecidas por la judicatura y por lo tanto impidió la entrega del 

vehículo en condiciones de transparencia y apego a la ley. 

 

En efecto, de ninguna manera puede ordenarse el pago de costos de 

depósito a mi cliente después de que el Parqueadero La Octava, 

mediante oficio del 13 de noviembre de 2020, negó la aplicación de las 

tarifas que por ley mi cliente debía pagar, puesto que con dicha 

negativa impidió retuvo ilegalmente el vehículo e impidió que en un 

marco tarifario justo mi cliente pagara y sacara el vehículo de las 

instalaciones de dicho Establecimiento. 

 

En ese orden de ideas, nadie puede beneficiarse de su propio dolo y 

en este caso el parqueadero no puede beneficiarse cobrando tarifas 

por el tiempo que ha retenido el vehículo de mi cliente en franca y 

abierta negación de las tarifas que hasta el 22 de diciembre de 2021 

aceptó eran aplicables. 

 

Es importante precisar, que la ley y jurisprudencia ordenan a los 

juzgados efectuar un estricto control de las tarifas cobrados en el 

marco de las medidas cautelares de secuestro de vehículos. 

 

Así, cabe recordar que la Ley 769 de 2002, en su artículo 167, 

establece que: 

 

“Los vehículos que sean inmovilizados por orden judicial 

deberán llevarse a parqueaderos cuya responsabilidad 

será de la dirección Ejecutiva de la Rama Judicial. Las 

autoridades de tránsito no podrán inmovilizar en los parqueaderos 

autorizados, vehículos por acciones presuntamente delictuosas”. 

 

Recuérdese que, en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 

se hace énfasis especial en el deber de los despachos judiciales de 

vigilar el cumplimiento de las tarifas fijadas en cumplimiento del 

Acuerdo 2586  de 2004. Sobre el particular, se lee en la sentencia del 

17 de marzo de 2021 (dictada dentro del expediente STL2915-2021) 

lo siguiente: 
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“El Juzgado, Despacho del Magistrado o Corporación Judicial 
que tenga a su cargo la disposición del vehículo y haya ordenado 

su inmovilización, dispondrá en la diligencia de secuestro y 
antes de colocar el bien a cargo del secuestre, que se cancele la 
remuneración que corresponde a la utilización del parqueadero. 
Dichos gastos serán a cargo del demandante, sin perjuicio de 

convenio entre las partes sobre el particular, así como tampoco 
de lo referente a la regulación de costas. 

De ahí que, es el despacho accionado, el encargado de revisar la 
liquidación de gastos de aparcamiento efectuada por el 

parqueadero, determinar si la misma se ajusta a lo establecido 
en el ordenamiento jurídico y establecer el valor a cancelar; sin 
que pueda alegar, como lo hizo en la contestación de la tutela 
que ello "no es del resorte de este juzgado".  

En un caso de similares contornos, la Sala de Casación Civil en 
sentencia CSJ STC1066-2019 señaló: 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura expidió 
el Acuerdo 2586 de 2004, aclarado mediante Acuerdo PSAA14-10136 
de 2014, que en el tema específico dispuso lo siguiente: 

«QUINTO. - El Juzgado, Despacho del Magistrado o Corporación 
Judicial que tenga a su cargo la disposición del vehículo y haya 
ordenado su inmovilización, dispondrá en la diligencia de secuestro y 
antes de colocar el bien a cargo del secuestre, que se cancele la 
remuneración que corresponde a la utilización del parqueadero. 
Dichos gastos serán a cargo del demandante, sin perjuicio de convenio 
entre las partes sobre el particular, así como tampoco de lo referente 
a la regulación de costas» 
 
En el presente asunto, el juzgado cuestionado no respondió, 
como era su deber, las reclamaciones relacionadas con las 
irregularidades del parqueadero que recibieron en custodia los 
automotores reseñados, ya que siendo quien tiene la potestad de 

disposición de los mismos, para verificar el obedecimiento de la 
orden de entrega, limitó su actividad a repetir un oficio, pese a que 
el numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso, le 
permite «[e]xigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por la interesada, no le haya 
sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del 
proceso», que debió ser el punto de partida para adoptar las 
decisiones que considere oportunas. 
 
Entre ellas estaban las de verificar las condiciones de bodegaje, 
liquidar el valor cobrado por servicio de aparcamiento, 

establecer el responsable del pago, y en caso de no estar ajustado 
a las tarifas de ley, compulsar copias de lo actuado a la Fiscalía 
General de la Nación y demás órganos de control; igualmente de 
ser viable con la colaboración de la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial Villavicencio, hacer efectiva la póliza 
de seguro que aportó el susodicho establecimiento para lograr su 
registro”. 
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En los anteriores términos rindo informe de los recientes hechos y presento 

la solicitud de regulación de tarifas y orden de entrega a su Despacho, no 

sin antes mencionar que cada día que pasa mi cliente se ve en la penosa 

situación de pagar para que la transporten para el ejercicio del derecho al 

trabajo y para hacer seguimiento a su avanzada enfermedad, por lo cual, se 

depreca a su despacho una intervención urgente, precisa y contundente 

para cesar la vulneración de los derechos de mi poderdante. 

 

I. ANEXOS 

 

Se anexa como pruebas documentales las siguientes: 

 

 

1. Oficio del 13 de noviembre de 2020 expedido por el Parqueadero La 

Octava, en donde negó flagrantemente las tarifas legales aplicables. 

2. Oficio del 22 de diciembre de 2021 del parqueadero La Octava, en el 

cual por primera vez acepta que las tarifas a cobrar son las fijadas por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

II. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en el correo electrónico 

nicolas.cardozo@cardozoestebanabogados.com 

 

Así mismo, en la Calle 85 No. 12-10, oficina 304, Bogotá. 

 

El parqueadero La Octava recibirá notificaciones en Carrera 8 No. 6-17, 

Esquina Av. Comuneros. 

 

Cordialmente, 

 

 
 

 

NICOLÁS CARDOZO RUIZ 

C.C. 1.030.581.929 de Bogotá D.C. 

T.P 250.415 del C.S. de la J. 

mailto:nicolas.cardozo@cardozoestebanabogados.com


(sin asunto) 
1 mensaje

C&D la octava gruas la octava
<comercializadoralaoctava@gmail.com>

mié., 22 dic. 2021 a las
4:19 p. m.

Para: Maria luz Novoa <marialuznovoa4580@gmail.com>

Buenas tardes,

Sra MARIA LUZ 
 
Por medio de la presente le informo que usted es libre de tomar las
acciones pertinentes que a bien quiera tomar, acudir ante los entes de
control que existen para tales fines y dar a conocer en los medios de
comunicación que usted quiera. 

Ya que no se le está negando la entrega de su vehículo, pero está claro que
debe asumir el costo de bodegaje que ha generado el tiempo que el
vehículo ha estado en el parqueadero, así como lo tendría que hacer si
estuviera en otro establecimiento.

Nosotros somos una empresa legalmente constituida registrada ante
cámara de comercio, donde cancelamos nuestros impuestos y todo lo
correspondiente al funcionamiento de nuestra empresa por tal motivo nos
regimos por las tarifas establecidas por el consejo superior de la judicatura
según la resolución 9540 del 19 de noviembre de 2018, para la vigencia del
1 de enero del 2019 HASTA  EL 31 de diciembre de 2019, tal como dicha
resolución lo enumera en el artículo 3 "(ARTÍCULO TERCERO. las tarifas
establecidas rigen a partir del primero (1) de enero hasta el treinta y uno
(31) de diciembre de 2019)"  las cuales son así:



para el año 2020, el consejo superior de la judicatura no estableció tarifas,
pero se le aplica el valor correspondiente al incremento salarial el cual
corresponde al 3.5%, y para la vigencia del 2021 las tarifas estipuladas
mediante la resolucion  DESAJBOR21-31 del 14 de enero de 2021, las
cuales rigen del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2021.  tal como dicha
resolución lo enumera en el artículo 5 "(ARTÍCULO QUINTO. las tarifas
establecidas rigen a partir del primero (1) de febrero hasta el treinta y uno
(31) de diciembre de 2021)"  las cuales son así:

Teniendo en cuenta el alto costo por servicio de bodegaje que adeuda al día
de hoy aplicando las tarifas ESTIPULADAS, se le hace un cobro único de
13.000 pesos al día.

COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA LA OCTAVA LTDA 
NIT. 900.722.170-7

CARRERA 8 No. 6-17
TEL 3902110

PREFACTURA 
   

LIQUIDACION HASTA EL DIA 22 de diciembre de 2021  
   
VEHICULO DE PLACAS         RKT816  



MARCA                                        RENAULT  
LINEA                                            SANTERO   
MODELO  2012  
FECHA DE INGRESO                  17 de octubre de 2019  
FECHA DE COTIZACION             22 de diciembre de 2021  
TOTAL  DE DIAS                         798  
PROCESO BBVA  
   

  No. DIAS  VALOR
POR DIA   VALOR TOTAL   

   
SERVICIO DE GRUA  1 $ 120,000 $ 120,000 
SERVICIO DE BODEGAJE  798 $ 13,000 $ 10,374,000 
   
   
SUB TOTAL  $     10,494,000  
IVA  $        1,993,860  
TOTAL $ 12,487,860  
   
   
           

Sra Maria Luz, la razón social del parqueadero no es vender carros, no es
desaparecer carros  ni mucho menos, nosotros como empresa no vamos a
arriesgar una trayectoria de más de 20 años por su vehículo,  tenga en
cuenta que el costo de parqueadero lo debe asumir y una vez sea
cancelado  se le hará entrega del vehículo.

Atentamente,

COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA LA OCTAVA LTDA
PBX: 601-3902110



WHATSAPP: 3223885848
comercializadoralaoctava@gmail.com 

[El texto citado está oculto]
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